
 

 

Sociedad Filantrópica de Milicianos Nacionales Veteranos 
Medalla de Plata de la Comunidad de Madrid 

Declarada de Utilidad Pública Municipal por Decreto de 4 de junio de 2009 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA 

SOCIEDAD FILANTRÓPICA 
DE 

MILICIANOS NACIONALES VETERANOS 
 

CONVOCA A LA CIUDADANÍA MADRILEÑA 
Y, PARTICULARMENTE, 

A LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD FILANTRÓPICA 
AL 

ACTO DE AFIRMACIÓN CONSTITUCIONAL 
EN 

CONMEMORACIÓN DE LA 
JORNADA DEL 7 DE JULIO DE 1822 

 
OFRENDA DE UNA CORONA DE LAUREL EN HOMENAJE A 

LOS MIEMBROS DE LA MILICIA NACIONAL 
QUE COMBATIERON EN ESA FECHA 

A FAVOR DE LA CONSTITUCIÓN 
 

EL CUAL SE CELEBRARÁ, EN COLABORACIÓN CON 
LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CENTRO 

 
DOMINGO DÍA 7 DE JULIO DE 2024, A LAS 19:00 HORAS, 

EN LA CALLE 7 DE JULIO 
(JUNTO A LA PLAZA MAYOR DE MADRID) 

 
SE RUEGA A LOS SOCIOS DE LA FILANTRÓPICA EL USO DE LA MEDALLA 

A FIN DE SOLEMNIZAR EL ACTO 
 
 
 


